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MINISTERIO'
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLUCIONde 23 de septiembre de 1991. de 'la Direc­
ción General de Industria. por' 10 'q"~se 'fffodiJiatt'"
homologación de .encimeras de cocciónparO',uso;deml!5tioo,
categorfa IIl, clase 3,-marca «Zanussi»"imOfieJo;,base Z
7406 B. fabricadas por «Zan~ssi i:le(tfodomesti(;i, Sp.A,»,
CBP-0005. . .. .C'."...

Vista la solicitud presentada PQr. la Empresa «Albihix, Sociedad
Anónima», en la que solicita 'la modific~ción de la Resolución. de- fecha
26 de junio de 1989, por la que se homolgan las encimeras 'de ,cooción

- para usos domésticos, categoría 111, clase 3, marca «Zanussi», modelo Z
7406 B;

Resultando que la modificación que se pretende cén5iste en el
cambio de denominación del faoricante y del solicitante~ J~ ;!J,tilizacián
de nuevos quemad()res en algunos de los mo4elos y~ hor:notQgados,
modificando su gasto nominal, y la inclusióh' de nuevas· m:arcas y
modelos en dicha homologación;

Resultando que el Laboral()rio «Atisae Me~o Test (AMn. Sociedad
Anonima», mediante dictamen técnico con c1ay~q9IQOI2~3._considera
correclos los ensayos realizado~ en estos aparato·s; . ,

Resultando que las modificaciones citadas no suponen variación
sustancial con respecto al m0delo homologado.

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
734/1985. de 20 de febrero. y 494/1988. de 20 de mayo,

Esta Dirección General ha resüelto: Modificar·lá ResoluCión de 26 de
junio de 1989, por la que se 'homologan -encimeras-de cocción' para'usos
domésticos, categoría 111, clase 3, marca «Zanussh>, mod.elo·Z 7406 B,

, con contraseña de homologación CBP-ODOS, en el sentido de cambiar la
denominación del solicitante, «Albilux, Sociedad Anónima», y del
fabricante, «Zanussi Elettrodomestici, S.p.A.», autorizar la utilización de
los quemadores alternativos ensayados mediante dictamen técnico con
clave G9100l2-3 e incluirendicha· homologación la marca y modelos
cuyas características son' las siguientes.

Información complementaria

Estos aparatos pueden encastrarse conjuntamente con los hornos
eléctricos marca «Zanus'si», modelos Z391 MP, Z391·BP. Z491MP,
Z29IBP, Z868B, Z791MP,'Z791BP,ZE4IN, ZE4IB, Zl;7IN, ZE71B Y
ZE81 1, todos ellos con potencia nominal igualo inferior a 2.400 vatios.

Características- comunes a la· marca y modelos

Primera. Descripción: Tipo de- gas. ,
Segunda. Descnpción: Presión de alimentación. Unidades: Mili­

bares.
Tercera. Descripción: Potencia ,nom.nal. Unidades: Kilovatios.

Valor de las caracler{sticas para la marca y modelo

Marca <<Zanussi». Modelo Z 7406 B.

Características:
Primera: Gc. GN. GLP.
Segunda: 8. .18. 28/37.
Tercera: 8. 8'. 8.

Marca «Zanussi». Modelo Z 7406 X.

Características:

Primera:. Gc. GN. GLP.
Segunda: 8. ¡ 8, 28/37.
Tercera: 8. 8. 8.

Marca «Zanussi». Modelo t 4 B.

Características:

Primera: Oc. GN. GLP.
Segunda: 8. 18. 28/37.
Tercera: 8. 8. 8.

Marca «Zanussi». Modelo Z 4 X.

Características:

Primera: Gc. GN. GLP.
SegUnda: 8. 18. 28/37.
Tercera: 8. 8. 8.
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Características:
Primera: GN y GLP.
Segunda: 23 y 37..
Tereera: 655,6 a 1476,2; y 655,6 a 1476,2.

Características:
Primera: GN y GLP.
Segunda: 23 y 37.
Tereera: 655,6 a 1476,2; y 655,6 a 1476,2.

Marea «Lamborghini», meddol4O PM/2:¡ DN65.

Características:
Primera: GN y GLP.
Segunda: 19 y 37.
Tercera: 655,6 a 1476,2; y 655,6 a 1476,2.

Marca «LamborshinÍ», modelo 140 PM/M.U 2".

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud p~ntada
por «Combustión y Ahorro' Energékco. Sociedad Anónima», con domi­
cilio soci'al en cafle Sierra de Guadartama; número 78, nave 4, del
polígono industrial número 2, municipio de San· Fernando de Henares,
provincia de Madrid. para la homologación de quemadores de funciona­
miento' automático con aire forzado, categoría 112h3• fabricadas por
«Lamborghini Calor. S.p.A», en su instalación industr.ial ubicada en
Fcrrara (Italia);

Rcsultando que por el interesado se ha .presentado la documentación
.exigida por la legislación vigente Que afecta al producto cuya homologa­
ción solicita, y que el Laboratorio de la «Empresa Nacional del· Gas,
Sociedad Anónima» (ENAGAS), mediante dictamen técnioo con clave
QGZ-91-901.007~.29·Tp.()230,yla «Entidad de Inspección y·Con­
trol Reglamentario Toenos, Garantia de Calidad, Sociedad Anónima»,
por certificado de clave TM·LAM·IA'()I (AP), han hecbo cOlls\"rque el

.modclo presentado cumple todas. las especificaciones actual'lIlenle esta·
blccidas por el Rea~Deereto 494119i8,4e 20·de mayo, pOr eI·que se
aprueba el Reglamento de a~ratos que utilizan gas como combustible.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableciqoen,la referida
disposición,ba.acordado homolcpr el citado Producto, con lácontra­
seña de homolOB""ión C1lQ-0065, delrniendo ComocarOé1ieríftiéas
técnicas para cada marea 'j modelo homologado, In que se indican a
continuación, debiendo el Interesado solicitar Ioscertifi~de confor·
midad de la produa:ión con una pefiodicidad de cim;o años y el primero
anles del dia 23·de !CplÍembre de 1'1%. . . . -,

El titular de esta Resol""ión presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación d~ dichos productos. los
sistemas de control de calidad utilizados se mantieIWn como mínimo en
las mismas condiciones que en el momento ,de lahomolO$ación.

Esta homologación se efectl\a en relación con la disposición que se
cita ~, por tanto, el i>foducto debonil¡lllRpÜr'~ief airO iq/¡lmento
o disposición que le sea aplicab1<>.

El incumPlilDlento·de cuák¡uiera de las cODCliclones fimdameIltales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará. lugar a la
suspenslón cautelar de-la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso, ysin perjuicio delas responsabítidadesJegalesque
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la via administrativa.
podrá interponerse rectlJ'SO de~ ante el exceléntísimo señor
Ministro d~ In4ustri,a. Gomercioy turismo. en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

1nformadón complementaria

Los modelos 140 PM/2·1 2", 140 PM/2-1 DN65, 310 PMf2-U DN65
y 310 PM/2-U DNIOO, sonde regulación todo o poco, mientrltsque los
modelos 14D PM/M·U 2",140 PM/M·U DN65, 310 PM/M,\JON65 Y
310 PM/M-U DNIOO, son· de regulación progresiva. '

Características cQmunes a-totim!as marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de entrada. UnidÍldes: mbar. .
Tercera. Descripción: PotenciaslIlÍnimas y nOminal. Unidades: 1tW.

Valor de laS caractcristieas fJ!lra.cada marca Y,tn!JdeJo
Marca «Lamborghini», modelo 14OPM/2.¡ 2".

RESOLUCION de 13 de septimrbre rk /99/, de la Direc­
ción General de /ndumia; por la que se homologan
qurmadQf'i!S de !I.(nciof)amignto automático cQ!1,aireforzado,
marca «Lo,mborghinb" modelo base 140 PMI1-/ t'Jabrica­
dos por «Lamborghini Calor. S.pA.». en Fetrára (ltaliá).
CBQ-0065. .
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Caracteri$tkas:

Prirneq, (¡CGN. GLP.
Segunda: 8, 18. 28/37.
Tercera: 8. 8. 8.

Marca «Zanussi». Modelo Z 140 XI.

Características:

Primera: Gc. GN. GLP.
SotJunda:8; t8. 28137.
Tcrcera:8. 8. 8.

Marca ..zanussi». Modelo ZE 4 B.

Características:

Primera: OC. GN. GLP.
Segunda: 8. 18. 28/37.
Tereera: 8. 8. 8.

M~rea «Unuss;". Modelo ZE 4 X.

Caraeu:risticas:
Prímera: Gc. GN. (¡LP.
Segunda: 8. 18. 28/37.
Tercera: 8. 8. 8.
Marca eZanussÍ». Modelo Z 7316 B.

CáracIerlsticas:
Primera: GC. GN. GLP.
Segunda: 8. 18. 28/37.
Tercer~: 6. 6. 6. .

Marea «Zanussi». Modelo Z 7316 X.

C_rísticas:

'Primera:Gc. GN. GLP.
Sesuoda: 8. 18. 28/37.
Tereera: 6. 6. 6.

M~rca <aanussi». Modelo Z 3 B.

Caracteristicas:

Prímera: Gc. GN. GLP.
~nd¡t: 8. 18. 28/37.
Tercera; 6. 6. 6._ .

Marea «Zanussi». Modelo Z 3 X.

-Característieas:
Primera: Gc. GN. GLP.
Segunda: 8. 18. 28/37.
Tcrcera: 6. 6. 6.

Marea «Zonussi». Modelo Z,I3I BI.

Características:

Primera: Gc. GN. GLP.
Scgunda: 8. 18. 28/37.
Ter~era: 6. 6. 6.

Marea eZanussi». Modelo Z 131 XI.

Características:
Primera: Gc. GN. GLP.
Segunda: 8. 18. 28/37.
Tercéra: 6. 6. 6.

Marca eZanussi». Modelo ZE 3 B.

Características:

Primera: Gc. GN. GLP.
Segunda: 8. 18. 28/37.
Tercera: 6. 6. 6.

Marca <aanussi». Modelo ZE 3 X.

Caractérísiicas:'

Primera: Gc. GN. GLP.
Segunda: 8. 18. 28/37.
Tercera: 6. 6. 6.

. Madrid,,23 de septiembre' de 1991.-EI Director GeneFaI.-Por delega­
ción (Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subditector general de
Maquinaria, José Delgado Gonzál... .


